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Como información importante suministrada por estas tablas, 
en el año 2019 se realizó aproximadamente 7176 metros lineales en 
asfalto (7.176 kilómetros), cuando lo informado erróneamente fue 
6616 metros lineales (6.616 km) de asfalto, ósea que en realidad se 
realizaron 560 metros más en asfalto de lo publicado. Para finalizar 
les solicito que ésta publicación se haga a la mayor brevedad posible 
y pedirles disculpas por el error cometido. Estoy para servirles. Sin 
más por el momento, se despide, definitivamente aprobado.

Maribel Ureña Solís, Secretaria de Concejo.—1 vez.—
( IN2020461527 ).

PODER LEGISLATIVO
PROYECTOS

PROYECTO DE LEY
REFORMA DEL CÓDIGO DE TRABAJO

PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA DOBLE 
INSTANCIA FRENTE A LA RESOLUCIÓN
QUE ORDENA MEDIDAS CAUTELARES

Expediente N.° 21.999
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La materia laboral, por sus características, históricamente ha 
buscado diferenciarse del derecho civil, por medio de una autonomía 
procesal sustentada en una idea de una “desigualdad compensadora”. 
En esta clase de proceso se plantea una visión de asimetría entre 
quienes acceden y, en virtud de ella, se contempla una serie de reglas 
y disposiciones que tienden a dar un trato disímil entre las partes con 
el fin de alcanzar la igualdad como resultado final.

El derecho laboral de fondo, por sus connotaciones, obliga 
a que el derecho procesal deba tener una serie de presupuestos y 
conceptos básicos que difieren expresamente de los postulados 
clásicos que rigen al proceso ordinario civil. Sin embargo, ello no 
significa que el legislador omita procurar relaciones de equilibrio 
entre actores y demandados durante la tramitación del proceso 
laboral.

Bajo la lógica del anterior párrafo, no se quiere decir que 
el proceso laboral no sea garantista para el accionado, pues los 
mecanismos de defensa material y el principio de debido proceso 
deberán también estar a su favor, se trata más bien de establecerle 
una responsabilidad mayor en el proceso, como producto de esa 
posición de ventaja que normalmente ostentan los patronos. El 
doctrinario Pla Rodríguez definió a este rasgo del proceso laboral 
“desigualdad compensatoria”. Por ello, es necesario que las normas 
de trabajo permitan a las partes a acceder un modelo procesal en el 
que puedan enfrentarse en condiciones de equilibrio.

Por lo anterior, no se busca dejar desprovisto de defensa al 
empleador, ya que la persona juzgadora está en la obligación de 
controlar que cuente con mecanismos reales para ejercer su defensa, 
tanto a lo largo del proceso como en juicio. Nuestra legislación 
procesal laboral (artículos 443 y siguientes del Código de Trabajo, 
junto al 580 y siguientes del mismo cuerpo de normas) en términos 
generales brindan una serie de garantías del debido proceso, 
permitiéndole al demandado contestar la demanda, plantear 
excepciones, ofrecer prueba a su favor, obtener resoluciones 
razonadas y hacer uso de los recursos de impugnación estipulados 
legalmente.

Es justamente esa procura de condiciones de equilibrio en 
cuanto a las garantías del debido proceso, la que orienta la presente 
propuesta de ley. El inciso 10) del artículo 583 del Código de 
Trabajo autoriza la posibilidad del recurso de apelación únicamente 
cuando la resolución del juez “deniegue, revoque o disponga la 
cancelación de medidas cautelares anticipadas”; causales que 
tienen mayoritariamente como interesado principal al trabajador. 
Sin embargo, el sujeto procesal afectado por una medida cautelar 
queda en condiciones de desigualdad al no poder solicitar que la 
medida que le fue impuesta sea revisada en apelación, para que el 
tribunal jerárquicamente superior al que ha dictado la resolución 
recurrida la revise a la luz de los agravios expresados por el apelante 
y, en su caso, la revoque o modifique.

Así las cosas, otorgada la medida de aseguramiento, en 
particular la de embargo preventivo, dependiendo de la gravedad 
o de sus alcances, puede poner en serio peligro la buena marcha de 
empresas o instituciones, dependiendo de quien se trate, pudiendo 
afectar con ello emprendimientos y empleos de cientos de personas.

En relación con los “efectos” con que debe concederse el 
recurso de apelación que el presente proyecto de ley contempla, 
en cuanto a la medida cautelar de embargo, corresponde que el 
recurso deba concederse “en efecto devolutivo”, lo que significa 
“no suspensivo”, es decir, que no se suspenderá el cumplimiento de 
la resolución recurrida; por lo tanto, a pesar del recurso interpuesto 
debe trabarse la medida decretada. A los efectos de posibilitar, por 
un lado, el cumplimiento de la medida precautoria ordenada y, por el 
otro, el trámite del recurso concedido con efecto devolutivo.

Naturaleza de la medida cautelar de embargo preventivo
Dentro de la categoría de las medidas cautelares para asegurar 

bienes, a los fines de una futura ejecución forzosa, se encuentra el 
embargo preventivo.

Señala Podetti que el embargo preventivo es la medida 
cautelar que, afectando un bien o bienes determinados de un presunto 
deudor, para asegurar la eventual ejecución futura, individualiza 
aquellos y limita las facultades de disposición y de goce de este, en 
el tanto se obtiene la pertinente sentencia de condena o se desestima 
la demanda principal. (J. Ramiro Podetti, “Tratado de las Medidas 
Cautelares”. 62; edición argentina de EJEA, Bs. Aires, 1959).

El Dr. Palacio lo define como la medida cautelar en cuya virtud 
se afectan e inmovilizan uno o varios bienes de quien es o ha de ser 
demandado en un proceso de conocimiento o de ejecución, con miras 
a asegurar la eficacia práctica o el resultado de tales procesos. (E. 
Palacio Lino. “derecho procesal civil” T VIII “Procesos cautelares y 
voluntarios”; edición Abeledo Perrot, Bs As. 1982 p. 91 y 92.

De Lázzari, por su parte, resalta la importancia que tiene 
la nota de indisponibilidad que acompaña al objeto embargado 
(conocida como anotación de embargo en nuestro ordenamiento), lo 
cual reduce sensiblemente las potestades de su titular, quien, a partir 
de la traba, se encuentra forzado a respetarla, incluso bajo riesgo 
de incurrir en ilícito del derecho penal. (De Lázzari, E., (1995), 
“Medidas Cautelares”, Librería Editora Platense, La Plata, 1995.

De tal forma, el embargo no supone un proceso de ejecución, 
sino que pretende un resguardo basado en una apariencia de derecho 
que no implica pronunciarse sobre el fondo del asunto.

Desde el punto de vista subjetivo, el justiciable tiene un derecho 
de obtener una medida cautelar en tanto se ajuste a determinados 
requisitos y se encuentre en una situación que constituya ciertos 
presupuestos que dan por viable su derecho. Se trata de un derecho 
que calificamos de procesal, pues nace con motivo o con miras al 
proceso y a la decisión con la que debe culminar.

El embargo como medida cautelar típica en materia laboral
Nuestra jurisprudencia sostiene ampliamente que las 

medidas cautelares constituyen un medio tendiente a asegurar 
el cumplimiento de las resoluciones judiciales cuando, antes de 
incoarse el proceso o durante su curso, una de las partes demuestra 
que su derecho es -prima facie- verosímil y que existe peligro que la 
decisión jurisdiccional sea incumplida.

La figura del embargo en materia laboral lo que pretende es 
ser un instrumento que busca impedir que los eventuales derechos 
pecuniarios que le puedan corresponder al trabajador lleguen a 
desaparecer. No obstante, para que proceda este instituto legal debe 
deducirse la crisis económica del empleador o un deseo o intención 
manifiesta de este, de evadir una posible responsabilidad económica 
derivada de la extinción de la relación laboral.

La jurisprudencia ha sido clara en este sentido:
“…el embargo es una medida cautelar tendiente a garantizar 

el pago de las sumas que se lleguen a establecer en definitiva 
contra la parte accionada en un proceso, afectando bienes 
suficientes del patrimonio del presunto deudor a dicho pago, 
de modo tal que no puedan ser sustraídos a la persecución 
de los acreedores accionantes. Se trata entonces de garantizar 
el pago de las sumas que en sentencia (o su ejecución) 
se condene a pagar a la persona embargada. Su función 
es, entonces, garantizar la satisfacción de los intereses 
económicos perseguidos con la pretensión.” (El subrayado 



Pág 4 La Gaceta Nº 133 — Sábado 6 de junio del 2020

PROYECTO DE LEY
LEY PARA LA TUTELA DEL DERECHO

FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE CONCIENCIA
Expediente N° 22.001

ASAMBLEA LEGISLATIVA:
La libertad de conciencia o de pensamiento es quizá la más 

inalienable de las libertades que pueda gozar un ser humano. Sin 
importar con cuánta brutalidad, intimidación o manipulación 
pueda un poder político intentar la captura del fuero interno de una 
persona, nunca podrá estar seguro de haber anulado por completo 
su voluntad y su pensamiento, que forme su conciencia individual 
según los dictados del poder, o que se le someta sin siquiera mediar 
una decisión propia.

La libertad de conciencia abarca no sólo el derecho de formar 
libremente la propia conciencia, sino a actuar de conformidad con 
los imperativos de esta, pues únicamente se expresa en dichas 
acciones singulares y concretas. Su contenido esencial es el 
concepto de que un individuo debe responder en primerísimo lugar 
a su propia conciencia y ser libre de actuar conforme a sus valores 
más intrínsecos. Partiendo de una base ética racional, no es posible 
obligar a una persona a pensar de determinada manera o a orientar 
sus acciones de acuerdo a otras convicciones éticas que no sean 
las suyas propias. Por más que se intente manipular o deformar, la 
libertad de conciencia es siempre impenetrable para la coacción del 
Estado.

De lo anterior debe deducirse que existe un derecho subjetivo 
de cada persona a no acatar mandatos de la autoridad si estos van en 
contra de sus propios principios éticos. Esta es la base de lo que ha 
sido denominado “objeción de conciencia”.

Si se considera que el individuo debe responder en primer 
lugar al tribunal de la propia conciencia, la objeción de conciencia 
se define como ese derecho subjetivo a resistir los mandatos 
de la autoridad cuando contradicen los propios principios 
morales. Así, el objetor busca que se le permita omitir una conducta 
prevista por la ley. En un sentido estricto, el sujeto no se opone 
propiamente a la ley—aunque implícitamente la está denunciando 
como inmoral o contraria al interés general—, y tampoco procura 
un programa estructurado de resistencia u oposición que resulte en 
una “desobediencia civil”. La objeción de conciencia consiste más 
bien en afirmar la primacía de la conciencia sobre la autoridad 
y la ley, es decir, el derecho de cada persona a evaluar si aquello 
que se le exige es compatible con los principios éticos en los que—
según estima—debe inspirar su conducta. Al admitir la objeción, 
el legislador reconoce en el fondo que las leyes no necesariamente 
reflejan o interpretan el pensamiento colectivo, aunque de ninguna 
manera implica el reconocimiento de un inexistente “derecho 
general de desobediencia” que menoscabe el Estado de Derecho o 
ponga en riesgo su existencia misma.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos 
auspiciada por la Organización de las Naciones Unidas en 1948 
estableció una serie de salvaguardias tendientes a fortalecer el 
fuero íntimo de libertad de cada persona. El preámbulo de esta 
proclama hace mención del “supremo recurso de la rebelión 
contra la tiranía y la opresión”, advirtiendo que el espíritu mismo 
de sus artículos implica la supremacía de la conciencia propia 
sobre la brutal coerción de cualquier régimen ideológico. Su texto, 
en el artículo 18, reconoce expresamente el derecho a la libertad 
de conciencia, al lado de las libertades de religión y pensamiento; 
y un artículo como el 26, al reconocer en su cuarto párrafo a los 
padres el derecho a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos, de conformidad con el principio de “interés 
superior del niño” establecido en la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño.

A mayor abundamiento, el artículo 8 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos reconoce explícitamente la exención 
por razones de conciencia en el aspecto del servicio militar, dejando 
establecido que corresponde a cada país determinar mediante 
su legislación, el grado y la forma de regularlo. El artículo 18 
del mismo instrumento internacional, por otra parte, reitera el 
reconocimiento de la libertad de conciencia, entre otros, y de 

no es del original). Tribunal Segundo Civil de San José, 
Sección Segunda, “Ordinario Civil: Sentencia N.° 055; 27 de 
febrero, 2004 15:55 horas”. Expediente 01-000968-185-CI, 
Considerando IV. SCIJ, jurisprudencia judicial, consultado 
el 14 de mayo de 2020, http://jurisprudencia.poderjudicial.
go.cr/SCIJ_PJ/busqueda/jurisprudencia/Actos procesales 
impugnables
En doctrina son dos los tipos de actos que pueden ser 

impugnados: aquellos que se refieren a un vicio de procedimiento 
que aparecen en la tramitación de la causa hasta antes del dictado de 
la resolución final y los que se originan por una mala aplicación de 
la autoridad judicial.

Ejemplo del primer grupo son los autos, resoluciones de 
carácter interlocutorio que resuelven ciertos momentos o etapas del 
proceso. Por ejemplo, el auto de traslado de demanda, el auto que 
rechaza o acepta cierto tipo de probanza. Muchos de estos autos, 
dependiendo el caso, tienen recurso de revocatoria o recurso de 
apelación.

Por otro lado, como ejemplo del segundo grupo están los autos 
con carácter de sentencia y las sentencias, los cuales ponen fin al 
proceso. En el último de ellos se resuelve sobre la petitoria principal 
de las partes, “acogiendo o rechazando la demanda, o la imputación; 
otorgando o negando la tutela jurisdiccional solicitada”.

Los medios de impugnación son, según la doctrina, 
instrumentos legales puestos a disposición de las partes para intentar 
la modificación o anulación de las resoluciones judiciales. Dado que, 
en cuanto a actividad humana, la judicial es perfectamente falible, 
el fin y fundamento principal del establecimiento del sistema de 
recursos es el de evitar, en la medida de lo posible, las resoluciones 
injustas, a través de la posibilidad de un nuevo examen de lo 
inicialmente decidido. (Goerlich Peset, José María. Los medios de 
impugnación. En: El Proceso laboral. Editorial Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2005. Pág. 1301).

Este proyecto tiene por propósito garantizar el mismo acceso 
de estos mecanismos a todas las partes quienes conforman el 
proceso, en lo que respecta concretamente al artículo 583, inciso 
10), reconociendo la desigualdad en que se pueden encontrar los 
trabajadores y, manteniendo, por ello, las medidas cautelares 
otorgadas en su favor, mientras el órgano de alzada resuelva la 
apelación correspondiente.

En razón de lo anterior, en procura de alcanzar el equilibrio 
procesal entre las partes en los procesos laborales, se presenta el 
presente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
REFORMA DEL CÓDIGO DE TRABAJO PARA 

GARANTIZAR EL DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA 
FRENTE A LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA  

MEDIDAS CAUTELARES
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el inciso 10) del artículo 583 

del Código de Trabajo y en adelante se lea de la siguiente manera:
Artículo 583-
[…]

10- Ordenen, denieguen, revoquen o dispongan la 
cancelación de medidas cautelares o anticipadas. En el caso 
de la resolución que ordena la medida cautelar, el recurso 
se tramitará con carácter prioritario por parte del órgano 
judicial, sin suspender la ejecución de la medida cautelar 
ordenada.
[…].
Rige a partir de su publicación.

Yorleny León Marchena
Diputada

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos.

1 vez.—Exonerado.—( IN2020461682 ).


